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8929 BANCO DE ESPAÑA
.Mercado de Divisas

.Cambios oficiales del día 9 de abril de 1986

ORDEN de 4 de marzo de 1986 por la que se ordena
que Si' cumpla. en sus propios términos. la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Barcelona en
25 de marzo de 198J relativa al recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Nuria Vi/a OJiva
y don Francisco Cors Meya, contra Resolución de la
Secretana de Estado de Universidades e InvesUgación
en Pruebas de IdoneidJuJ.

limo Sr.: En "el recurso contencioso-administratívo interpuesto
por doba Nuria ViIa Oliva y don Francisco J. Con Meya, contra
resolUCIón de este Departamento, sobre Pruebas de Idoneidad, la
Audiencia Terrilorial de Barcelona, en fecha 25 de marzo de 1985
ha dictado sentencia, cuya fallo es del si¡uiente tenor literal: '

«fallamos: que deaeatimamos el .....no interpuesto por dOba
Nuria ViIa Oliva r don Javier Con Meya conlra ResolUCIón de 11
deJunlo de 1984 diclada por la Secretaria de Estado de Universida
des e Inveslcn, y a que le COnlrae la presente liti.. por ser
~UlIada a o, con expn:sa imposiCIón de costas a los
recurrentes..

Contra esta senlencia se interpuso recwio de apelación por los
.....rrenle.. siendo admitidos por el Tribunal Supremo, en ambos
efectos, posteriormente la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
fecha 3 de junio de 1985, ha dietado sentencia, cuyo fallo es' del
si¡uiente tenor literal:

«faIIamos: ~=mando el IeCllno de apelación inter
puesto por el r don AlJimiro Vúquez GuiIlén, en
nombre y representación de doña Nuria ViIa Oliva y don FIIlIlCiICO
Javier Con Moya, debemos de confirmar y l'Onlirmamos la,
sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conteocioso-Adminis
lralivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha 25 de
marzo de 1985, coo expn:sa imposición de costas.~ .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que le curi.pla la
citada se~teDcia. en sus propios ttrminos.'

1.0 diJO a V. I. para su cooocimiento y demAs efectos. .
Madnd, 4 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), El Secretario de Estado de Universidades e InvestipciÓD,
Juan_Manuel Rojo Alaminas. .

8930

Ilmo. SI. Director aeneral .de Ensebanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8931 RESOLUCJON de 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administratil'o. interpuesto por Asocia
ción Nacional de Empresas Estibadoras y Consignata
rios de Buques. (ANESCO).

De orden delegada por el excelentísimo" señor Ministro. se
publica para general conocimiento y c~mplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Nacional, .en el recurso contencioso·
administrativo número 44.586, promovido por «.A.nesco. Sociedad
Anónima», sobre circular 1ft984, dietada por el Director ejecutivo
de la Organización de Trabajos.Portuarios, cuyo pronunciamiento
es de) siguiente tenor: ..

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestima
'ción del recurso contencioso-administrativo interpueslo por el
Procurador señor del Vallo Lozano, en nombre y representación de
la Asociación Nacional· de Empresas· Estibadoras y Consignatañas
de Buques, conlra la circular 1/1984, dlclada por el Dín:ctor
'ejecutivo de la Oraanización de Trabajos Portuarios y la de 16 de
abril de 1984 del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y a
que estas actuaciones se contraen, y todo ello, sin hacer" expresa
imposición de las costas causadas.»

Madrid, 27 de febrero de 1986.-El Director leneral, Enrique
Heras Poza.
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Divisas convertibles

dólar USA .
dólar- canadiense
franco francés
libra esterlina "
libra irlandesa

l franco suizo .... "
1()() francos belaas ..

l marco alemán
100 liras italianas ..

1 florín holandés .
) corona sueca
l corona danesa .. "
1 corona noruega .
1 marco finlandés ...

100 chelines austriacos
100 escudos ponugueses ""
100 yens japoneses :.".".

1 dólar australiano

8928 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
dit:i~mbrt! de 1985 ti la que se conceden a la
Em9 «Caolines _ iedra. Sociedad Limitada",
los lcios estableei os en la Ley 611977. de 4 de
mero. e Fomento a la Minerla.

Padecido errol en la inserción de la cilada Orden, publicada en
el «Bolelín Oficial del Estado> número 54, de fecha 4 de marzo de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la piaina 8270, seaunda columna, primer párrafo, primera
litiea, donde dice: «Visto el escrito de la Empresa "Caolines
Lapiedad", debe decir. «Visto el escrito de la Empresa "Caolines
Lapiedra"». .

ORDEN de 11 de marzo de 1986 ('01' la que se dispone
el cumplimiento de la mlleneia dIetada el 4 de oclubre
de 1985, por la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo número 23.330. ;fuer·
pues/o.por «Inmobiliaria Urbis. Sociedad Anónima»,
por el concepto Impuesto de Sociedades.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fccha
4 de octubn: de 1985, por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audieocia Nacional, en el
recuno nÚmero 23.330, interpueSlo por «Inmobiliaria Urbis,
Sociedad Anónilll8»,n:presenlada por el Procurador don Francisco
Mi¡uel Esquivias FérnAndez, contra la Resolución del Tribunal
Econ6mico-Administralivo Central de 6 de mayo de 1982, por
Impuesto de Sociedades, por cuantla de 74.714.343 J?e5d8S;

Resultando que concurren en este caso las clrcunstancias
pn:vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembn: de 1956;

Resullando que contra dicha lentencia ha sido interpueSto
reculSQ de a""lación, habiendo sido admitido a un solo efecto,

Este Mimsterio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
. propios tmnin05, de la merida sentencia, cuya parte dispositi va es

del siguiente tenor:
«Fallamos que desestimando el recuno contencioso-administra

tivo interpuesto por el Procurador señor EsQuivias Fernández, en
nombre _y representación de ulnmoblliaria Úrbis, Sociedad Anó
nima", contra Resolución del Tribunal Econ6mico-Administrativo
Cenlral de 6 de mayo de 1982, declaramos que la resolución
impugnada es ajustada a derecho, lo que confirmamos, sin hacer "
expresa condena en costas.»

1.9 que comunico a V. f.
Dios luarde a V. l. mucbos años.
Madrid, II de marzo de 1986.-P. D., el· Subsecn:tario de

Economía y Hacienda, Miguel Manin Femández.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


